
los tercero, catorce, quince y treinta y tres de la Ley de trece 
de mayo de mil novecientos treinta y tres, de Protección del 
Patrimonio Artístico, y diecisiete, dieciocho y diecinueve del 
Reglamento para su aplicación de dieciséis de abril de mil 

  novecientos treinta y seis.
En su virtud, a propuesta del Ministro de Cultura y previa 

deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día vein
te de atril de mil novecientos setenta y nueve,

DISPONGO:

Articulo primero.—Se declara monumento histórico-artístico 
y arqueológico, de carácter nacional, la basílica paleocristiana 
y construcciones adyacentes en la isla del Rey, en Mahón, 
Menorca (Baleares).

Artículo segundo.—La tutela de este monumento, que queda 
bajo la protección del Estado, será ejercida, a través de la 
Dirección General del Patrimonio Artístico, Archivos y Museos, 
por el Ministerio de Cultura, el cual queda facultado para dic
tar cuantas disposiciones sean necesarias para el mejor des
arrollo y ejecución del presente Real Decreto.

Dado en Madrid a veinte de abril de mil novecientos se
tenta y nueve.

JUAN CARLOS
El Ministro de Cultura,

MANUEL CLAVERO AREVALO

13410 RESOLUCION de la Dirección General del Patri
monio Artístico, Archivos y Museos por la que 
se acuerda tener por incoado expediente de decla
ración de monumento histórico-artístico a favor de 
las edificaciones denominadas «El Castell», en las 
calles de San José y Trinquet, en Olocau de Ca- 
rraixet (Valencia).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General lía acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico a favor de las edificaciones de
nominadas «El Castell», en las calles de San José y Trinquet, 
sn Olacau de Carraixet (Valencia).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente, de acuer
do con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Olocau de Ca
rraixet que, según lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de 
13 de mayo de 193., y 8.° del Decreto de 22 de julio de 1958, 
todas las obras que hayan de realizarse en el monumento cuya 
declaración se pretende, o en su entorno propio, no podrán lle
varse a cabo sin aprobación previa del proyecto correspondien
te por esta Dirección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 19 de abril de 1979.—El Director general, Evelio Ver- 

dera y Tuells.

ADMINISTRACION LOCAL

 13411 RESOLUCION de la Diputación Provincial de Cór
doba por la que se señalan fechas para el levan
tamiento de actas previas a la ocupación de las 
fincas que se citan.

Ante la urgencia en la ejecución de las obras y aprobado 
definitivamente en sesión de 24 de febrero de 1977 el proyecto 
de «Ampliación del abastecimiento de agua a la zona meri
dional, tercera fase», y la necesidad de ocupación de los terre
nos en él comprendidos, de conformidad con lo dispuesto en 
el Rdhl Decreto 688/1978, de 17 de febrero, y acuerdo plenario 
de 28 de noviembre de 1978, esta Presidencia ha resuelto seña
lar para el levantamiento de actas previas a la ocupación de 
terrenos, bienes y derechos comprendidos en el tramo I del 
término de Luque los días 18, 20, 21, 22, 25 y 27 de junio del 
corriente año, desde las diez de la mañana, en la Casa Consis
torial del Ayuntamiento de Luque.

Es objeto de la expropiación la constitución de una servi
dumbre subterránea permanente de acueducto en una franja 
de cuatro metros, dos a cada lado del eje de la tubería, 
y ocupación temporal mientras se ejecutan las obras de una 
franja dé 12 metros según la trayectoria de la conducción. En 
los casos que se indican. ocupación definitiva de terrenos.

Córdoba, 22 de mayo de 1979.—El Presidente.—2.870-A.


